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cisco Javier Rodríguez Rodríguez, funcionario de Administra-
ción Local con habilitación de carácter nacional, Subescala
Secretaría-Intervención, titular de la plaza de Secretaría-Inter-
vención del Ayuntamiento de Castellar de la Frontera (Cádiz),
así como la conformidad de esta Corporación, manifestada
mediante Decreto de Alcaldía de fecha 22 de abril de 2005,
con arreglo a lo establecido en el artículo 32 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de
trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, modificado por el Real Decre-
to 834/2003, de 27 de junio, en el Decreto 467/1994, de
13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces Consejería
de Gobernación las competencias atribuidas por la Disposición
Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre,
en relación con el artículo 12.1.e) del Decreto 200/2004,
de 11 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica
de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios
de don Francisco Javier Rodríguez Rodríguez, con DNI
24.181.043, Secretario-Interventor del Ayuntamiento de Cas-
tellar de la Frontera (Cádiz), al puesto de trabajo de Secre-
taría-Intervención del Ayuntamiento de Zahara de la Sierra
(Cádiz), durante el período de tiempo de un año, corriendo
a cargo de este último el pago de las remuneraciones debidas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 6 de mayo de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 10 de mayo de 2005, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se adjudica
puesto de trabajo de libre designación, convocado por
Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, así como en el
artículo 64 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se
aprueba el Reglamento general de ingreso, promoción interna,
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de
los funcionarios de la Administración General de la Junta de
Andalucía, teniendo en cuenta que se ha seguido el proce-
dimiento establecido y que el candidato elegido cumple los
requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria, esta
Delegación Provincial, en virtud de la competencia que tiene
delegada por Orden de 17 de septiembre de 2004 (BOJA
núm. 193), ha resuelto adjudicar el puesto de trabajo de libre
designación convocado por Resolución de 1 de abril de 2005
(BOJA núm. 76, de 20 de abril) al funcionario que figura
en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 65, en relación con el artículo 51,
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, remitiéndose la docu-
mentación correspondiente para su inscripción en el Registro
General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición
ante este mismo órgano en el plazo de un mes, o directamente
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Huelva o ante el Juzgado en cuya
circunscripción tuviera el demandante su domicilio, en el plazo
de dos meses, contados ambos plazos desde el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, todo ello de conformidad con lo establecido en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y en los artículos 8,
14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Huelva, 10 de mayo de 2005.- El Delegado, Gabriel Cruz
Santana.

A N E X O

DNI: 29.789.712-C.
Primer apellido: Moreno.
Segundo apellido: Alfonso.
Nombre: Manuel Angel.
Código PT: 9163910.
Puesto de trabajo: Oficina para la Calidad de Servicios.
Consejería: Justicia y Administración Pública.
Centro directivo: Delegación Provincial de Huelva.
Centro de destino: Delegación Provincial de Huelva.
Localidad: Huelva.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 6 de mayo de 2005, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se resuelve, mediante
el sistema de libre designación, la provisión de puestos
de trabajo reservados a personal funcionario de esta
Universidad.

En orden a la provisión de los puestos de trabajo con-
vocados por Resolución de 15 de febrero de 2005, este Rec-
torado, en uso de las competencias que legalmente tiene atri-
buidas, acuerda nombrar en los puestos de trabajo a los fun-
cionarios que se relacionan como Anexo a esta Resolución.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, ante la sede en Málaga del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente a su publicación.

No obstante lo anterior, potestativamente cabrá interponer
recurso de reposición en el plazo de un mes en idéntico cóm-
puto, si bien interpuesto tal recurso administrativo deberá de
abstenerse de interponer el de carácter jurisdiccional, hasta
tanto no sea resuelto el primero expresa o presuntamente.

Málaga, 6 de mayo de 2005.- La Rectora, Adelaida de
la Calle Martín.

A N E X O

Apellidos y nombre: Díaz Ramírez, Inmaculada.
Código: G209DF01.
Puesto de trabajo: Secretaría Defensor de la Comunidad
Universitaria.

Apellidos y nombre: Moreno Méndez, Ana M.ª.
Código: G209CU01.
Puesto de trabajo: Secretaría Vicerrectorado Coordinación
Universitaria.

Apellidos y nombre: Rando González, Elisa.
Código: G209OA07.
Puesto de trabajo: Secretaría Vicerrectorado Ordenación Aca-
démica.
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 26 abril 2005, de la Dirección
General de Recursos Humanos y Nuevas Tecnologías,
por la que se convocan a concurso de traslados plazas
de nueva creación entre funcionarios del Cuerpo de
Gestión Procesal y Administrativa, Tramitación Proce-
sal y Administrativa y Auxilio Judicial de la Adminis-
tración de Justicia.

De conformidad con lo establecido en la Disposición Tran-
sitoria Sexta de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre,
de modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, y estando prevista la entrada en funcio-
namiento el 29 de junio de 2005, de determinadas unidades
judiciales en materia de violencia sobre la mujer, y con la
finalidad de dotar a dichos órganos de los medios personales
necesarios, procede la convocatoria en concurso de traslados
de puestos de trabajo en la Administración de Justicia, de
nueva creación, relativos a los Cuerpos de Gestión Procesal
y Administrativa, Tramitación Procesal y Administrativa y Auxi-
lio Judicial, dotados presupuestariamente, de conformidad con
lo establecido en el Capítulo III del Título IV del Reglamento
Orgánico de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agentes
de la Administración de Justicia aprobado por Real Decre-
to 249/1996, de 16 de febrero.

Por todo ello, la Dirección General de Recursos Humanos
y Nuevas Tecnologías ha dispuesto convocar concurso para
la provisión de los puestos que se relacionan en Anexo I con
arreglo a las siguientes Bases:

Primera. Puestos que se pueden solicitar.
1. Podrán tomar parte en el presente concurso y solicitar

las vacantes de puestos de trabajo de los Cuerpos de Gestión
Procesal y Administrativa, Tramitación Procesal y Adminis-
trativa y Auxilio Judicial, los funcionarios pertenecientes a
dichos Cuerpos, cualquiera que sea su situación administra-
tiva, excepto los suspensos que no hubieran finalizado el perío-
do de suspensión, siempre que reúnan las condiciones para
concursar según lo establecido en el art. 57 del Real Decre-
to 249/1996, de 16 de febrero.

2. Podrán solicitar cualquiera de las plazas incluidas en
el Anexo I, siempre que reúnan los requisitos generales exigidos
en la fecha de finalización del plazo de presentación de
solicitudes.

Dichas vacantes se identificarán por la denominación del
puesto de trabajo. Con la sola solicitud de un puesto de trabajo
de un órgano judicial se entienden pedidas todas las vacantes
del Cuerpo existentes en dicho órgano.

Segunda. Requisitos y condiciones de participación.
1. Los funcionarios de los Cuerpos de Gestión, Tramitación

y Auxilio sólo podrán participar si en la fecha de finalización
del plazo de presentación de instancias ha transcurrido un
año desde el nombramiento en su actual puesto de trabajo
definitivo (art. 57.c) del Real Decreto 249/1996), con excep-
ción de aquellos funcionarios que hubieran obtenido destino
en el concurso de traslados anunciado con fecha 13 de julio
de 2004 (BOE de 21.7.2004), y resuelto definitivamente con
fecha 12 de noviembre de 2004 (BOE de 30.11.2004), los
cuales no podrán participar en el presente concurso si no
han transcurrido los plazos establecidos en el art. 529.3 de
la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de modificación
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.

2. Los funcionarios en servicio activo con destino pro-
visional estarán obligados a participar en el presente concurso.

En caso de que no obtuvieran destino en concurso, se
les atribuirá el desempeño provisional de un puesto corres-
pondiente a su cuerpo.

3. Los funcionarios que se encuentren en las situaciones
de excedencia voluntaria establecidas en el art. 34 letras b)
y c) del Real Decreto 249/1996 (excedencia por agrupación
familiar y por interés particular), sólo podrán participar en el
concurso si en la fecha de finalización del plazo de presentación
de solicitudes han transcurrido 2 años como mínimo desde
que fueron declarados en tal situación.

4. Los funcionarios en situación de excedencia para el
cuidado de hijos al amparo de lo dispuesto en el art. 35 del
Real Decreto 249/1996, sólo podrán concursar si ha trans-
currido 1 año desde el nombramiento en su último destino
definitivo.

5. Los excedentes forzosos, los suspensos definitivos que
hubieran perdido su puesto de trabajo y los excedentes volun-
tarios del art. 34.a) del Reglamento Orgánico aprobado por
Real Decreto 249/1996, gozarán, por este orden, la primera
vez que se anuncie a concurso vacante del Cuerpo en la misma
localidad donde servían cuando se produjo su cese en el
servicio activo, de derecho preferente para ocuparla (art. 44.3
del R.O.).

6. Regulación del derecho de preferencia establecido en
el art. 44.3 del Reglamento Orgánico: Dado que la preferencia
extiende sus efectos a todas las plazas de una localidad deter-
minada, para ejercer este derecho habrán de solicitar todas
las vacantes que se oferten en la localidad para la que se
ejerce la preferencia y agrupar estas peticiones en los primeros
números de orden de preferencia de la solicitud, ordenando
el resto de los puestos, pedidos sin preferencia, a continuación.
Igualmente deberán solicitarlo en su instancia, especificando
la provincia o municipio del último destino servido en propiedad
y de forma definitiva, aportando fotocopias compulsadas de
los documentos acreditativos de dicha preferencia.

No se tendrá en cuenta la preferencia si no cumple con
los siguientes requisitos: solicitar todos los puestos de trabajo
de la localidad de que se trate en los primeros números de
orden de preferencia de la solicitud; hacer constar expresa-
mente, en el apartado correspondiente de la instancia, que
desea acogerse a la preferencia; y aportar fotocopias com-
pulsadas de los documentos aludidos en el párrafo anterior.

7. No podrá adjudicarse a los funcionarios un puesto
de trabajo correspondiente al mismo Centro donde se hallen
destinados con la excepción prevista en el art. 52.c) del Real
Decreto 249/1996, de 16 de febrero, al regular la reordenación
de efectivos.

8. El funcionario cuyo puesto de trabajo le haya sido
adjudicado de forma forzosa, por motivo de reordenación de
efectivos prevista en el art. 52 del Reglamento Orgánico, podrá
participar en los concursos de traslados, aun cuando no hubiere
transcurrido el plazo de un año que exige el artículo 57, párra-
fo c), del Reglamento Orgánico. A su vez, tendrán derecho
preferente, por una sola vez, para obtener otro puesto de trabajo
del propio centro con ocasión de concurso ordinario en que
se ofrezca y tomando parte en el mismo.

Para poder ejercer dicho derecho deberá ajustarse a las
siguientes especificaciones:

Solicitar en los primeros lugares de orden de preferencia
de la solicitud aquellos puestos de trabajo pertenecientes al
centro de trabajo para el que desea acogerse a la citada
preferencia.

Indicar en el modelo de instancia V-3, en el apartado P-1,
el centro de trabajo y localidad para la que desea acogerse
a la preferencia.


